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RESOLUCIÓN DE 17 DE ABRIL DE 2024 DEL TRIBUNAL CALFICADOR, POR LA QUE SE 

SUBSANA O RECTIFICA EL ERROR MATERIAL DETECTADO EN LA RESOLUCIÓN DE 5 DE ABRIL 

DE 2024 DE ESTE ORGANO, POR LA QUE SE HACEN PÚBLICOS LOS RESULTADOS DE LA 

PRIMERA PRUBA SELECTIVA (PRUEBAS PSICOTECNICAS) DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

PROVISIÓN DE 1 PLAZA FIJA DE TÉCNICO/A DE MEDIO AMBIENTE - OPE2023 PARA LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

 

 

ANTECEDENTES:  

 

Con fecha 29 de octubre de 2023, se publicaron las bases de la convocatoria del proceso selectivo para la 

provisión de una plaza fija de Técnico/a de Medio Ambiente para la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 

Tenerife. El punto B) 1 del Anexo VII de las mencionadas bases prevé la realización de una prueba 

se calificará hasta un máximo de 20 puntos siendo necesario para superarla obtener un 

mínimo de 10 puntos  

 

El 15 de marzo de 2024 se celebraron las mencionadas pruebas y el 5 de abril siguiente se hicieron públicos 

los resultados obtenidos en la misma por las personas aspirante, utilizándose una escala de 0 a 10 puntos, y 

considerándose 5 puntos el mínimo necesario para ser considerado apto, en lugar de una escala de 0 a 20 

puntos, considerándose 10 puntos el mínimo necesario para ser considerado apto en consonancia con lo 

previsto en las bases de la convocatoria. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

 

1º El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

las Administraciones Públicas podrán rectificar en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos.  

 

2º Es competente para la adopción de la resolución de rectificación el tribunal calificador de las pruebas 

selectivas, por ser el órgano que dictó el acto administrativo que adolece del error advertido. 

 

Por todo ello, a la vista de los antecedentes y fundamentos expuestos, 

 

RESULVO:  

 

1º Rectificar el error material advertido en la resolución de 5 de abril de 2024, por la que se hacen públicos 

los resultados de la primera prueba selectiva (pruebas psicotécnicas) de la convocatoria para la provisión de 

una plaza fija de Técnico/a de Medio Ambiente para la Autoridad Portuaria de SC de Tenerife, en el sentido 

que a continuación se indica, y quedando los resultados reflejados en escala de 0 a 20 puntos, sin que ello 
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altere la propuesta de la resolución inicial de continuidad o exclusión de aspirantes del proceso selectivo, 

esto es, la propuesta de apto/no apto, ni la posición relativa que ocupa cada uno en el ranking de 

puntuación: 

 

Nº Nº Registro DNI Puntuación  Propuesta 

1 E-GEN-2023/006336 70651732X 16.88 Apto 

2 E-GEN-2023/006384 54061553F - No presentado 

3 E-GEN-2023/006640 45981208E - No presentado 

4 E-GEN-2023/006665 78828720S - No presentado 

5 E-GEN-2023/006973 78694979L - No presentado 

6 E-GEN-2023/007075 43812827N 15.6 Apto 

7 E-GEN-2023/007082 78712013X 12.92 Apto 

8 E-GEN-2023/007102 79063070H 12.66 Apto 

9 E-GEN-2023/007124 42199298W 15.98 Apto 

10 E-GEN-2023/007128 43785552S - No presentado 

11 E-GEN-2023/007186 78707852N 12.88 Apto 

12 E-GEN-2023/007195 78720300V 17.62 Apto 

13 E-GEN-2023/007197 42892108Y - No presentado 

14 E-GEN-2023/007206 52877469D 12.32 Apto 
 

Contra el presente acto no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de que las personas interesadas, 

conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, 

puedan alegar oposición al presente acto para su consideración en la resolución que ponga fin al presente 

procedimiento. 

 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 

En Santa Cruz de Tenerife a 17 de abril de 2024. 

 

 

María Esther Salazar Laplace 

Presidenta del Tribunal Calificador 


